
 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 
 

ACUERDO NÚMERO 003322   DE 2007 
(Acta 11 del 26 de noviembre) 

 
 

“Por el cual se extiende la vigencia del Acuerdo 048 de 2006 del Consejo Superior 
Universitario hasta el segundo semestre académico de 2008” 

 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
en ejercicio de sus funciones legales y estatutarias y 

 
 
 

C O N S I D E R A N D O :  
 
1. Que el Acuerdo 048 de 2006 del Consejo Superior Universitario estableció 

alternativas para el cumplimiento del requisito de grado de acreditar suficiencia en 
una Lengua Extranjera a los estudiantes de los programas de pregrado de la 
Universidad Nacional de Colombia.  

 
2. Que el Acuerdo 048 de 2006 del Consejo Superior Universitario tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2007. 
 
3. Que aún no se ha diseñado un mecanismo que garantice el cumplimiento del 

requisito de grado de acreditar suficiencia en una Lengua Extranjera en los términos 
establecidos en el Acuerdo 001 de 2005 del Consejo Superior, que cubra a toda la 
población estudiantil de pregrado de la Universidad Nacional de Colombia. 

 
4.  Que por lo anterior, se hace necesario extender la vigencia del Acuerdo 048 de 

2006 del Consejo Superior Universitario. 
 
 
 

A C U E R D A :  
 
ARTÍCULO 1. La vigencia del Acuerdo 048 de 2006 del Consejo Superior Universitario se 
mantendrá hasta el Segundo Período Académico de 2008. 
 
ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de su expedición y deroga las normas que 
le sean contrarias. 
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ARTÍCULO 3. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a la Dirección Nacional de 
Programas de Postgrado y al Sistema de Información Académica SIA para lo de su 
competencia. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26)  días del mes de noviembre del año dos mil 

siete (2007) 
 
 

 

 

(Original firmado por)  

GABRIEL BURGOS MANTILLA  
Presidente 

 
 
 
 

(Original firmado por)  

JORGE ERNESTO DURÁN PINZÓN 
Secretario 

 
 
 
 
 
María Lilia T. 

 


